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Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE ENERO DE  2017.


Siendo las nueve horas del día veintitrés de enero de dos mil diecisiete.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de enero de 2017, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PERSONAL.

2.1.1.-
PRIMERO.-  Aprobar la constitución de bolsas de trabajo y aprobación de bases de bolsa de trabajo de personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de Cuenca y sus organismos autónomos de la subescala de Auxiliar Administrativo.

SEGUNDO.- Que se sigan los trámites necesarios para la ejecución de dichos acuerdos.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 498/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 503/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 507/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 508/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 509/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 520/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 525/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 526/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 527/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.10.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 528/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.11.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 535/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.12.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 536/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.13.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 537/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.14.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 3/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.15.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 4/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.16.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 5/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.17.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 7/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.18.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 12/2017 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y a la letrada Dª. Cristina Fuentes Paños para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia 362/2016.

SEGUNDO: Que se interponga recurso de apelación contra dicha resolución.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal, año 2017.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 136.404,42 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 15 de Diciembre de 2.016, conforme al compromiso plenario adoptado en fecha 14 de Diciembre de 2.016. Documento contable 220169000032 A, partida presupuestaria 01.1650.21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación. 

2.3.2.- PRIMERO.-La iniciación del expediente para la contratación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca 2.017.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 63.595,25 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 15 de Diciembre de 2.016, conforme al compromiso plenario adoptado en fecha 14 de Diciembre de 2.016. Documento contable 220169000033 A, partida presupuestaria  01.1650.21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos. 

2.3.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de apoyo al Servicio Eléctrico Municipal 2.017.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 30.250,00 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 15 de Diciembre de 2.016, conforme al compromiso plenario adoptado en fecha 14 de Diciembre de 2.016. Documento contable 220169000030 A, partida presupuestaria  01.1650.22706.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

2.3.4.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de atención y promoción turística de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 93.170,00 €/año (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 15 de Diciembre de 2.016, conforme al compromiso plenario adoptado en fecha 14 de Diciembre de 2.016. Documento contable 220169000029 A, partida presupuestaria  01.4320.22706.
 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación. 

2.3.5.-
Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por la Sociedad Mercantil “Alvac, S.A”, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno local, de fecha 21 de Noviembre, por el que se desestiman las alegaciones presentadas al inicio de expediente de resolución de incidencias surgidas durante la ejecución del contrato de terminación de las obras de urbanización del Sector 4.2. en Cuenca, acordado en fecha 10 de Octubre del 2016, en base al informe de la Secretaría General antes trascrito.

2.4.- HACIENDA.

2.4.1.- PRIMERO.-  Aprobar el Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Cuenca para la anualidad de 2017 y solicitar informe al Ministerio de Hacienda y Función Pública, según consta en el expediente tramitado.

SEGUNDO.- Que se sigan los trámites necesarios para la ejecución de dichos acuerdos.

2.4.2.- PRIMERO.-  Aprobar el Proyecto de Modificación de Plantilla del Presupuesto General prorrogado de 2016, según consta en el expediente tramitado.

SEGUNDO.- Que se sigan los trámites necesarios para la ejecución de dichos acuerdos.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Corregir dicho error y donde pone: “Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer a la mercantil Cafetería Boni C.B., como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, sita en C/ Parque San Julián, 9 de Cuenca, perteneciente al local denominado “Cafetería Boni”, una sanción de 3.0000 € como responsable de  una infracción muy grave, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.” 

Debe poner: “Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer a la mercantil Cafetería Boni C.B., como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, sita en C/ Parque San Julián, 9 de Cuenca, perteneciente al local denominado “Cafetería Boni”, una sanción de 3.000 € como responsable de  una infracción muy grave, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.”
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- Solicitar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la incorporación del Ayuntamiento de Cuenca al convenio para el desarrollo de las prestaciones de Servicios Sociales de Atención Primaria en el Marco del Plan Concertado en el año 2017.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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